
REPUBLlCA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 


UNIDAD DE CONTROL 


DECRETO EXENTO W: 827 

MAT. : Aprueba Devolución de Vale 
Vista. 

ERf:llLA, 25 DE MARZO DEL 2015.

VISTOS Y teniendo presente: 

1.- Resolución W 15.700 de 2012, (le IJ Contraloría General de la República. 

2.- Decreto Alcaldicio W 287 DEL CP/1 ~}lInicipalidad de Ercilla. que aprueba Manual de 
procedimiento de documentos d.: (~(lrantía. 

3.- Memo N a 99 de fecha 25 de ~,11rzo del 2015, de donde, solicita devolución de Vale 
Vista. 

4.- Las facultades que otorga la 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones. 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE, la devolución dci.;jlliente documento en garantía. 

1.2.
PROVEEDOR 

VALE VISTA N a 


VALOR 

BANCO 


I LlCITACI9N________ 

SAN DOVAL y MANSILLA L TDA 
5497080 

0.000.
ANCO ESTADO 
INTURA LICEO ALONSO DE ERCI 

Se determina su devolución y 

O DIAZ MOYA 
RIO MUNICIPÁL (Sl 

AHVlRDM/mfv.
Distribución: 

para ser entregado al interesado. 

ARCHIVESE. 
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